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ocupación de las fincas Y. si procediere, el de las dü ocupo·::ióJl
de1initiva.

A dicho acto detlitlran asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando lo~ documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución, acclllpa
ll.ados de los arrendatarios de los terrenos, si los hubiere. Al
acto podrán asimismo Jos interesados comparecer aco'rnpafíadcs
de sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a
.';;u costa.

Las fincas obído de levantamiento del acta previa de ocupa
ción son las que seguidamente se rcseilan, con expresión del
día y hora en que se procederá a la celebración del acto, de
biendo comparecer en el Ayuntamiento los interesudos respoc
tívos.

Ayuntamient·? de Almenan.¡

Día 22 de enero de ]973, a las nueve horas: FIncas números
Al-ss, Al'90, AI-9I, Al-91-1 Y AI-94.

Dia 22 de enero de 1973, 'a las diez horas; Fincas númcw5
AI-95, Al-97, Al-I05, Al-1l4 Y Al-lIs.

Dia 22 de enero de -1973, a las once horas: Fincas números
Al-122, Al-124, AI-126, AI-130 y Al-135.

Dia 22 de enero de 1973, a las doce horas: Fincas numeros
Al-136, Al-137, AI-138, AI-HO y Al~141.

Dia 22 de enero de 1973, a las diecisiete horas: Fincas núme
ros Aj~l4-5, AI-146, AHH4, Aj·117, AI~148, Al-154 Y Al-216.

Dia 22 de enero de 1973. a las dieciocho horas: Fincas nü mo
ros AH57, Al-158, Al-159, Al-215, Al-160, AI~16l y Al-219.

Dia 22 de enero de 1973, a las diecinueve horas: Fincas nú
meros Al~162, Al-lB5-A, Al-lB5-B, AI-166 Y Al-16?

Día 23 de enero de 1973, a las nueve horas: Fincas nU!11CI>os
AI-16S-A, AI-221, Al-170, Al-175, AI-210, Al-2l2, Al·180 y AI-196.

Día 23 de enero de 1973, a las diez horas: Fincas números
AI-201, AI-202, Al-20:5, AI~201 y Al~205.

Día 2a de Cllero de 1973, a las once horas: Fincas números
Al-2üB, AI-2úr, AI-2Ga, AI-209 y AI-2lJ,

Día 23 de enero de 1973, a las diecisiete boras: Fincas núme
ros AI-224, Al-2¿5. Al-226 y AI-227.

Día 23 de enero de 1973, a las doce homs: Fincas números
AI·217, AI-2lB, Al-no, AI-222 y Al-22~i.

Dia 23 de enem de 1973, a las dieciocho horas: Fincas núme
ros AJ-144, AJ-15ü, AI·169, Al-2oo, Ayuntamiento de Almenara,
.A1-5-3, 5-5, 5-7, 5-9, Con-H, 10-·5, 9:3, 9-8, 9·5, 9-7, 9-9, 9-10, 9-11.
9-1:3, 9-15, Motor San Felipe, Motor Blanquer, Motor ~Paco La
Cierva". AI-5-2-, 5-11, 5-6, .5-4 Y 5-1.5

Día 23 de ('nero de 1973, a las diecinuevo horas: Fincas nú
meros Pozo .Mezquita. AI-5~8, 5-13, 5-10. Motor Consuelo, Al-lO 3,
C00-12, 10-2'1, 9-1, 6-1, 5-1, 5-26, 6-2, Con-1:¡ y Con-14,

Los datos relativos a nombre y dOll1idlios de los titulares de
las fincas e,;pEcilícadas, asi como Jos do superficie afectada por
la expropiación y datos catastrales se han publicado en el ""Bo~

lctin Oficial del Estado~, ~Boletin Oficial de la Provincia de
CasteBón" y en el diario «Mediterráneo", de fecha 7 del pasado
mes de diciembre.

Reó;pecto a las fincas que seguidamente se relacionan, es de
significar que, como consecuencia do lu información pública,
practicada a los dedos de subsanar posibles errores, según de
termina el artículo 56 de! Reglamento oe la Ley de Expropj'J.ción
Forzosa de 26 de abril de 1957, se han modificado diversos da
tos, por lo que se inserta de nuevo, de dichas fincas, la rela
ción concreta e individualizada de Jos bienes y derechos afec
tados.

Valoncia, 2 de enero de 1973 -·-EI lnge:--,iero Jefe rogiOn'lL
por delegación, el lngeniero Jefe dc ]a SEcci6n de Construc
ci¿n.~-H-D.

RE LACIO N QUE SE CITA
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D"tos cMastraJes
Finca

número

AI-210
AI-212
Al-21S

Tilular y do¡nicilio

Flosa Auner Forner. Calle Martíres, 18, Almenara
Rosa Auner Forner. Calle Mártires, 18. Almenara
Juan Gómez Peñalva. Almirante, 7. Valencia

Superficie
afectada

mJ

522
1.425

360

Polígono

9
9
6

Parce!ll

205
34
59 b.

1.'>-5 1)11 rte

Naturalez.a y clase elel
bí€n o derecho tlJ

OEv. seco l. a
Ag regadío 3.
Ag regadio 3."

----_.__.----_._--_..__._---_.-

(1) Datos del Servido ele Catastro de Rústica de la Delegaci6n de HacL·nda, El cultivo y ;¡pl'ov(>(h;¡nlienlu dclu<d C~ 01 que figum en los_
planos parcelarios txpue;;tos a información (Jubliea.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por la que ~e

modifica In. constitución del Patronato del Mo
nasterio de San Cugat del Vallés.

Ilmo. Sr.: El Patronato del Monasterio de San Cugat del Va
llés,. ~teado por O!'den ministerial de 5 de septiembre de 1941 y
modIficado por la de 10 de fobrero de 1971, está constituido,
entre otros Vocales, por el cura parroco de San Cugat del VallGs.

. La importancia de la labor encomendada al Patronato, acon
seJa que la representación de la autoridad eclesiástica adquiera
mayor relieve, de modo que esta intervención sea atribuida al
Arzobispado de Barcelona.

Por- todo ello, y aptopuesía de la Dirección General de Be~
Has Artes,

Este Ministerio ha resuelto qUe el Patronato del Monasterio
de San Cugut del Vallés quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don Alberto Folch Ru"iúol.

Vocales:
Consejero Provincial de Bellas Art.es- de Barcelona.
Decano de la Facultad de Letras de la Universidad Aulóno-

ma de Barcelona.
Alcalde de San Cugat d·21 Vallés.
Un representante del Arwbispado de Barcelona.
Director del Archivo de la Corona de Aragón.
DIputado Ponente de Cultur.a de la Diputación Provincial de

Barcelona.
Representante de la Academia de Bellas Artes de San Jorge

de Barcelona,

Repn?sentantc de la Real Academia de Buenas Letras de Bar~

celona.
ArquilC'cto Jefe del Servicio de Monumen:os de la Dipu~

LaCÍón Provincial de B<1rcelona.
Director de Museos de Arte del Ayuntamiento de Barcelona.
Don Esteban Rabadá Tornero
Don Josó Mari..'l Boixader Planas.
Don Xavier Calicó BebulJ.
Don José Busquets Farrás.
Don Antonio Navarro Sedó.
Don José BarníJs Solá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1972.

V lLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
c/ü,oone que se cumpla en sus propios tenninos
la sentencia del Tribunal Supremo referente al con
ClUSO de traslado a la cátedra ce .Quimic'1" de la
Fac1.tltad de Ciencias de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis García Escolar, impug>iando resolución de
este Departamento do 12 de febrero de 1970, relativa a la pro
\-'i:;iún de cutedra, el Tribunal Supremo, en fecha 14 de octubre
de 1972, ha dictado la siguiente sentencia>

"Fallamos que con desestimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Luis Garcia Escolar, Catedrá
tico, en su propio nombre y derecho, contra resolución del
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VILLAR PALASI

Mini~'tcrio de Educación y Ciencia de dos de febrero de rhil
novecientos setenta, confínmltoría, en tramito de rqJosición, de
la Orden del propio Departamento ministerIal de cuatro de
noviembre de mí! núvecíentos sc:;cnta y ocha, dcclflramos (lue
BJ hallan ambas ajustadas al Ordenamiento jurídico aplicable,
y en su virtud ab~olvemos de la demanda a la AdministT3"
ción; sin hacer expresa jmposición a ninguna de las parte:; de
18.5 costas del recurso."

En su virtud, este }"1inisteriu ha tenido ti bien dispuner
se cumpla la citada SBntenciu en SUs propios t<§rrninos.

Lo digo a V. L para su conocimiento yefect.os.
Díos guarde ti V. I. muchos años.
Madrid, S de diciembre de 1972.

que

fa ';'O¡-a bJe por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conceder al seflor Peña Alonso,
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Clarinete y Flauta, la dispensa de· tii:ulac1ón a todos lo,;
efecto,:; prevenidos en el -articulo 14 -del Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre, de leglamentación general de las enseiianz'?s
music;;I"s, y segun preceptúa la disposición transitoria quinta
de la In isma disposición legal citada

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. 1.
l\fadrid, 12 de diciembre de 1972.--P, D., el Subsecretarío,

Rafad Mendizábal Allende.

llnlO Sr. Director geileml de Universida'~e;¡ e In'iestigadón.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que- se
transfonna la cátedra de «A rmonía y Composición',
del Conservatorio de Murcia en Cátedra de ..Ar
monía, Composición y Dirección de Orquesta y Co
ros",.

Tlmo. Sr.: Con e: fin d" completar las enseúanzas del Grado
Su"crim'en el Conservatorio SU[Jerior de Música de Murcia, a
p!'(JI::ue~ta de la Dirección det Centro, en apUear;ióll de lo pre~

CE'pl:uado por la disposición transitorü primera del Decrc':O
2618/1966, de 10 de septiembre, en consonancia con los artícu
los sexto-cinco y trece de la r:1i~ma disposición legal citada, y
con la conformidad expresa del Catedrático de la asignatura,
d,;'l. Man:.lAI Massotti Littel,

Este JI..1inisterjo ha resuell.o que l;-¡ actual cátedra del Con
sO;'vatoJ'io de "furcia de "Armonía y Composición,; se transfor·
me er la de «Armonía, Composición y Dirección de Orquesta
v Corüs*,
. Lo digo a V, para su conocirniento y cllmplímjpl:lto.

Dios glta,'de el V. J.
Madrid. 6 de diciembte dc H172_~~P, D_, el Subsouctario,
fae .tvkndtz"i.bal Allende.

Lno. Sr. D¡n~ctbr gene'ral de Bellas Ancs

ORDEN d3 12 de tliciembre de 1972 por la que se
concede la Medc.ila al Mérito en. las Bc!las Arte~,

etl SI' categoría de Plata, a doña Ana Maria Vicent
Zaragoza.

limo. Sr.: En atención a losm0ritos y drcunstancias que
U}i,c"rren en doña Ana Haría Vicent Zaragoza n propuesta de
la Dir',1Cdóh Gf'nJral de Bellas Artes, de conformidad con lo
dispu'-'sto en el articulo 2." del Decreto 3428/1969, de 19 de
diciembre,

l:~;t(' Ministerio ha tenido a bi")) conceder la 1\..fedalla al
Mérito en las Bellas Artes, en su cutegoría de Plata, a dona
An:t J\18ría Vicent Zaragoza.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y denü:; efectos.
j)ius guarde a V. 1. muchos atlOs
Madrid, 12 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

BarraJ Mendizábal Allende,

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORQEN de 12 de diciembre de 1972 por: la que
se concede' dispensa de titulación a don Honorío
Luri Amatria.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo solicitado poi' don Honorlo Luri
Anmtria, y con el informe preceptivo 2mitido en sentido favo
rable por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
de Madrid,

Esto Ministerio ha resuelto concedor al señor Luri Amatria.
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Trompeta, la dispensa de titulación a t.odos los efectos pre
venidos en el artículo 14 del Decreto 2613,1966, de 10 do sep
tiembre, y según preceptúa la disposkión transitoria quinta
t:..; la misma disposición legal citada.

1"0 digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ]2 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Rafael MendizábaJ Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que
se 'Concede dispensa de (ilu1ación f¿ don Domingo
i-\dta Abnso.

Ilmo. Sr.: .;)e acuerdo con lo solicitado por don Domingo
Peña Alonso y con el informe preceptivo emilido en sontid;)

Ilmo. SI'. Dip2c!or general de Bella:; Artes.

RESOLUCION de la Real Academia de la Histo
ria por la que se anuncia convocatoria para Ta pro
viBián de una vacante de Académico de Número.

I.a Real Ac:cdemia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico dI)
Número producida nor el fallecimiento del excelentísimo señor

, don Julio Guillen ~' Tato,
Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisi

to:::

L{l Sel' espm'iol
2.0 Estar ccnsid8J"8.do como persona de especiolles conoci

mientos en Ciencias Hist.Óricas.
3.{l Ser propuosto, por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numeraries.
4." Acümpufillr a la propuesta relación de los méritos, tí

tulos, bibliografías y demás circunstancias en que se fundamen
te la propuesta.

5.~ El plazo de admisión de Jas propuestas se cerrará trein·
ta días después de la publicación de este anuncio en el ~Bole

-¡' 1 üfiClal del F"tadú".
6.~ La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el

DacrBt.o 1333/1963, del. 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Esta
do. Tl;l111ero 145, página 9705),

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-EJ Académico Secretario
accidental, DaJmiro de la Valgoma_

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 4 de· diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimíento de la sentencia recaida
en el recurso contenciOSo-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás San
chis Blasco,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de novíem
bre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás Sanchís Blasco,

Este Ministerio ha tenido a bie:r disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos que estimando el presente recurso contencioso
adnJinistl'atívo entAblado por don Tomás Sanchis Blasco contra
las resolaciones del Ministerio de Trabajo de <1 de febrero y 17
de marzo de 1971, dSbemos u.nuladas y las anulamos por ser
cont:8Tias a derecho, declarando el que corresponde al deman
dante como solicita, a que se le compute u todos los efectos,
incluso para el devengo de trienios y reconocimiento en su día
de derechos pasivos, como tiempo de servicios efectivamente
prestados, al período de tiempo (;tlmprendido entre el d~a. 29 de
septiemhre de lS39, fecha en Que fué separado del serVICIO por
depuración, hasta su reincorpc:ración al ~~smo ~n 8 de febre
ro de 1949, en que fué readmitido al servICIO ~ctIvo, con a.bon.o
de las diferencias remuneratorifls de eBo derIvadas, con aplI
cación en .,u caso d~ la djS~Jll'2;::¿O en el artículo 25 de ,la. Ley
de Administración y Contabilidad, condenando a la AdmlnIstra
ción aastar y pasar por tales declaraciones y a su~ cumpli
miento, sin costas,

Así por esla nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
lelin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis~


